
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE 

 
 
Reunidos en la sala del H.C.D. de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de 
Córdoba, el día veintitrés de agosto de dos mil once a la hora dieciocho y cincuenta minutos, con la presencia de los 
Sres. consejeros Elicabe, Maristany, Fernández Saiz, Menso, Bettolli, Díaz, Barrionuevo, Sattler, Saife, Varotta y Bo, se 
inicia la Sesión Ordinaria, con la presidencia de la Sra. decana arq. Elvira Fernández y la actuación como secretario del 
Sr. secretario de Extensión arq. Roberto Ferraris, para el tratamiento del siguiente orden del día:  
 

1. FIRMA DE ACTAS. 

 
Los Sres. Consejeros firman el Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria del día nueve de agosto de dos mil once.  
 

2. INFORME DEL DECANO: 

 

 OBRA CENTRO CULTURAL UBICADO EN DUARTE QUIRÓS Y OBISPO TREJO  
La Decana informa sobre el tema referente a la obra del Centro Cultural ubicado en Duarte Quirós y Obispo Trejo, a raíz de 
declaraciones y opiniones vertidas en el diario La Voz del Interior. 
Señala la importancia del Concurso Público realizado para el Proyecto del Centro Cultural, el detalle del procedimiento que se 
siguió, con respecto a las consultas realizadas en la Municipalidad para confeccionar las Bases del Concurso, la cronología de los 
acontecimientos y la interpretación que hace la Facultad frente a este tema. Explica las solicitudes de autorización presentadas a 
la Comisión Nacional Argentina de Cooperación con la UNESCO (CONAPLU) y el comienzo de las Obras antes de que CONAPLU 
se expidiera, por lo cual tomó estado público el tema y la Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Históricos 
(CNMM) solicitó la suspensión de las obras, por no contar con la autorización de la UNESCO. Sigue explicando que hay gestiones 
del Rectorado en Buenos Aires y que hay recomendaciones por parte de CONAPLU, por lo que cree que se harán 
reformulaciones al Proyecto. 
El consejero arq. Díaz pregunta qué sugirió la CONAPLU.  
La Decana responde que solicitó preservar el zaguán de ingreso de la propiedad y las dos salas laterales.  
La consejera Bo pregunta si esos sectores ya fueron demolidos. 
La Decana responde que no tiene seguridad con respecto a eso.  
El consejero arq. Sattler pregunta si todos los muros mixtos con nichos, que se encontraban en la parte de atrás, fueron 
demolidos, porque entiende que sí.  
La Decana expresa que no puede creer que se han demolido partes de la construcción de la época de los Jesuitas, señala que es 
un tema que excede el ámbito del Consejo, y cree que con las gestiones que se están realizando, se van a poder continuar las 
obras, porque el objetivo es que el Centro Cultural esté concluido para el festejo de los cuatrocientos años de la Universidad, en el 
año 2013. 
SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

 INICIATIVA DE RELOCALIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA DE POSGRADO  
La Decana informa que la Directora de la Biblioteca ha manifestado, que en la biblioteca hay espacio libre en anaqueles y mesas, 
porque la asistencia de los alumnos a la biblioteca ha mermado, en razón de que los métodos de búsqueda de material 
bibliográfico de los estudiantes, ahora son otros. Continúa expresando que como existe esta disponibilidad de espacio físico, se 
analizó la posibilidad de localizar la biblioteca de postgrado en la otra biblioteca, con un área específica y un sistema de préstamos 
sólo para maestrandos, pero que, como hubo algunos rechazos de la gente que se acostumbró a trabajar en ese espacio, fue sólo 
una iniciativa que se dejó en suspenso.    
SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

 NOTA 3752/2011 – CAPOROSSI, CELINA. SOLICITA LICENCIA COMO CONSEJERA TITULAR DOCENTE 
La Decana ingresa sobre tablas el Expediente por el cual la arq. Caporossi solicita licencia como Consejera y solicita el 
tratamiento sobre tablas. Aclara que la solicitud de licencia es por el año en curso.   
APROBADO SOBRE TABLAS. ASUME COMO CONSEJERA TITULAR LA ARQ. MARIANA BETTOLLI Y COMO CONSEJERO 
SUPLENTE EL ARQ. MARTÍN FUSCO 
 

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN REFERENTE AL PROGRAMA DE BECAS ESTÍMULO  
La Decana informa que había un programa de becas estimulo anual, que tenía una partida de dinero utilizada para otorgar cinco 
becas a los alumnos con buen desempeño académico, pero que cuando se derogó la contribución estudiantil, este tema quedó 
pendiente, y propone que la Facultad siga otorgando esas becas con dinero proveniente de la cuenta de recursos propios, para lo 
cual presenta sobre tablas un Proyecto de Resolución en ese sentido.  
La consejera arq. Barrionuevo pregunta si existen fondos. 
La Decana responde que el dinero para el financiamiento de cinco becas, que son sesenta mil pesos al año, está disponible.  
La consejera Bo señala que es importante continuar con el programa de becas para los alumnos que no tienen recursos, y sugiere 
que cuando exista la posibilidad, se amplíe el número de becas. 
La Decana dice que por ahora está previsto el dinero para cinco becas, pero que en el futuro se pretende ampliar el número de 
becas a otorgar.  
El consejero Saife pregunta por el Proyecto de Cooperadora. 
La Decana señala que el funcionamiento a través de la Cooperadora, era un sistema afianzado, con una organización que tenía 
personería jurídica, y que resultaba más simple, a la hora de ejecutar las compras, las licitaciones, etc. y que al no existir fondos 
para administrar, por haberse derogado la Contribución Estudiantil, quedó desarticulada, pero expresa que se están haciendo las 
gestiones para reorganizarla con una comisión directiva nueva.  
Señala además, que hay un proyecto de aportes solidarios y voluntarios presentado por los estudiantes, que no tiene similitud con 
la Ordenanza Nº 5/90 derogada, y que por otro lado, se ha conversado con el Colegio de Arquitectos, para implementar también 



un sistema de aportes a la Facultad, por parte de los egresados que así lo deseen, y que se cobraría junto con la matricula anual 
del Colegio.  
Además dice que en el edificio de Ciudad Universitaria hay un espacio físico disponible, donde se ubicaba el local de Amerindia, y 
que allí funcionará una venta de libros, de apuntes y objetos producidos por los alumnos de Diseño, y a la vez invita a todas 
aquellas personas que quieran participar e integrar la Cooperadora.  
APROBADO SOBRE TABLAS.  
 

3. DESPACHO DE COMISIONES 

 

3.1. COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO: 

 
POSGRADO 

1. 33965/2011 - DECANO FAUD. ELEVA PROYECTO REGLAMENTO ESCUELA DE GRADUADOS. 
El Secretario lee el despacho de Comisión.  
COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO ACONSEJA: LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES: 
LA ESCUELA DE GRADUADOS DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO ES EL ÓRGANO 
ENCARGADO DE LA GESTIÓN, ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS, 
ADMINISTRATIVAS Y DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y CIENTÍFICA CORRESPONDIENTE AL 4º Y 5º NIVEL DE LOS 
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS. 
SUS FUNCIONES SON:  
A) PROMOVER LA CREACIÓN, EL PERFECCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS DE LAS DISTINTAS 

DISCIPLINAS VINCULADAS A LA ARQUITECTURA, EL URBANISMO Y EL DISEÑO, COMO FACTOR DE DESARROLLO 
DE LA CULTURA Y EN RESPUESTA A LAS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD Y AL DERECHO DE REALIZACIÓN 
PERSONAL, Y CONSTITUIR UN ÁREA DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA PARA LA FORMACIÓN ACTUAL Y FUTURA DE 
LOS EGRESADOS. 

B) (ÍDEM) 
C) FORTALECER LA CALIDAD ACADÉMICA DE LAS CARRERAS DE GRADO, A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE LOS RECURSOS DOCENTES, Y ARTICULAR LOS PROCESOS QUE 
VINCULEN EL GRADO CON EL POSGRADO, A TRAVÉS DE LA PROFUNDIZACIÓN DE LAS DISTINTAS DISCIPLINAS 
QUE OFRECE LA ESCUELA DE GRADUADOS. 

D) (ÍDEM) 
9.  DE LA DESIGNACION DEL DIRECTOR 
EL DIRECTOR SERÁ DESIGNADO POR EL H.C.D. DE LA FACULTAD A PROPUESTA DEL DECANO Y PERMANECERÁ EN 
EL CARGO DURANTE EL PERÍODO DE GESTIÓN DE QUIEN LO PROPUSO. 
10. DE LAS CAUSALES DE REMOCIÓN DEL DIRECTOR 
EL DIRECTOR PODRÁ SER REMOVIDO DE SUS FUNCIONES POR EL H.C.D. ANTES DE LA FINALIZACIÓN DE LA GESTIÓN 
DEL DECANO, ATENDIENDO A LAS SIGUIENTES CAUSAS: 
(SIGUE ÍDEM) 
11. DEL COMITÉ EJECUTIVO ACADÉMICO 

A)  EL COMITÉ EJECUTIVO ACADÉMICO SERÁ PRESIDIDO POR EL DECANO O EXTRAORDINARIAMENTE POR UN 
PROFESOR REGULAR DE LA FAUD DESIGNADO A TAL FIN Y COORDINADO POR EL DIRECTOR DE LA ESCUELA, 
Y ESTARÁ COMPUESTO POR EL DECANO, EL DIRECTOR DE LA ESCUELA, LOS DIRECTORES DE CARRERAS Y 
UN EGRESADO DE LA ESCUELA DE GRADUADOS. 

B) LA DEMANDA DE LA COMUNIDAD REPRESENTADA POR LOS DIFERENTES SECTORES PROFESIONALES, 
TÉCNICOS, EMPRESARIALES Y DE SERVICIO, TANTO LOCALES COMO NACIONALES ASISTIRÁN A LAS 
REUNIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO ACADÉMICO, CUANDO EL DIRECTOR DE LA ESCUELA O EL PROPIO 
COMITÉ LO REQUIERAN. 

 
19. DEL CUERPO DOCENTE 

B)  PODRÁN SER DESIGNADOS EN CARÁCTER DE PROFESORES INVITADOS LOS PROFESORES DE LA FAUD, DE 
OTRAS FACULTADES DE LA UNC O DE OTRAS UNIVERSIDADES DEL PAÍS O EXTRANJERO, O DE 
INSTITUCIONES… (SIGUE ÍDEM). 

21. DEL ÁREA TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
ESTARÁ INTEGRADA POR PERSONAL NO DOCENTE QUE SE REGIRÁ DE ACUERDO A LOS CORRESPONDIENTES 
MANUALES DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS CON ARREGLO AL CONVENIO COLECTIVO PARA EL 
SECTOR NO DOCENTE DE LAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS NACIONALES. 
FIRMAN: MANGUPLI, DIAZ, ARÉVALO, ELICABE, MAZZIERI, RIBLES, DE LA FUENTE, BO. 
OTRO DESPACHO: COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO ACONSEJA: CONFECCIONAR UNA REGLAMENTACIÓN 
INTERNA SOBRE LO QUE CONCIERNE AL ÁREA ADMINISTRATIVA DE LA ESCUELA DE GRADUADOS ANULANDO EL 
ARTÍCULO 22 Y MODIFICANDO EL ARTÍCULO 21 DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA ESCUELA 
DE GRADUADOS. 
FIRMAN: MANGUPLI, DIAZ, MAZZIERI, DE LA FUENTE, BO. 
COMISIÓN DE ENSEÑANZA ACONSEJA: LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES: 
9.  DE LA DESIGNACION DEL DIRECTOR 
EL DIRECTOR SERÁ DESIGNADO POR EL H.C.D. DE LA FACULTAD A PROPUESTA DEL DECANO. 
11. DEL COMITÉ EJECUTIVO ACADÉMICO 

A)  EL COMITÉ EJECUTIVO ACADÉMICO SERÁ PRESIDIDO POR EL DECANO (O POR QUIEN ÉL DESIGNE A TAL FIN) Y 
COORDINADO… (CONTINÚA ÍDEM) 

B) LA DEMANDA DE LA COMUNIDAD REPRESENTADA POR LOS DIFERENTES SECTORES… (CONTINÚA ÍDEM) 
FIRMAN: MARISTANY, BARRIONUEVO, OLIVA, PESCHIUTTA, BETTOLLI. 
La consejera Bo aclara que los artículos 21 y 22 se refieren a la reglamentación vieja, por lo que va a cambiar la numeración del 
articulado.  
APROBADOS LOS DOS DESPACHOS DE COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO 



 

2. 60519/2010 - PROF. LIC. RAQUEL AZUCENA CÁCERES. FORMULA RECLAMO SOBRE APROBACIÓN DE TESIS DE 
MAESTRÍA. 

El Secretario lee el despacho de Comisión.  
ACONSEJA: CONFORMAR UN NUEVO JURADO Y VOLVER A TOMAR EXAMEN DE TESIS CUMPLIENDO CON TODOS LOS 
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA ORDEN. Nº 26/90 EN EL ART. 27. 
FIRMAN: BO, MANGUPLI, ELICABE, MAZZIERI, RIBLES, DE LA FUENTE. 
APROBADO 
 

3.2. COMISIÓN DE ENSEÑANZA: 

 
LLAMADOS A CONCURSOS 

1. 18773/2011 - SECRET. ACADÉMICA. LLAMADO A CONCURSO CARGO PROF. TITULAR DEDIC. SEMIEXCL. EN LA 
CÁTEDRA DE ARQUITECTURA II C. 

El Secretario lee el despacho de Comisión.  
ACONSEJA: DESIGNAR COMO JURADOS EN REEMPLAZO DE LOS ARQS. ALBERTO H. PAPPARELLI Y JORGE E. GRIZAS, 
A LOS ARQS. BRUNO GIANCOLA Y ALEJANDRA KURBAN, COMO TITULAR Y SUPLENTE RESPECTIVAMENTE, AMBOS 
PERTENECIENTES A LA FACULTAD DE ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN JUAN. 
FIRMAN: MARISTANY, BARRIONUEVO, OLIVA, PESCHIUTTA. 
APROBADO CON ABSTENCIÓN DE LA CONSEJERA ARQ. FERNANDEZ SAIZ 
 

2. 21178/2011 - SECRET. ACADÉMICA. LLAMA A CONCURSO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA CUBRIR UN 
CARGO DE PROF. TITULAR EN LA CÁTEDRA DE HISTORIA II B. 

El Secretario lee el despacho de Comisión.  
ACONSEJA: EN UN TODO DE ACUERDO CON EL ART. 5º DE LA ORDEN. Nº 8/86 Y DESPUÉS DE REALIZAR EL SORTEO 
CORRESPONDIENTE, SE CONFORMA EL SIGUIENTE JURADO: 
TITULARES SUPLENTES 
1. PERALTA, JOAQUÍN 1. CIVALERO, ROXANA 
2. PATERLINI DE KOCH, OLGA (UNT) 2. NICOLINI, RAÚL (UNT) 
3. BESSONE, MYRIAM (UNL) 3. MÜLLER, LUIS ALBERTO (UNL) 
MIEMBROS OBSERVADORES EGRESADOS 
BUSILLI, MARÍA MILENA BRUNO, MARÍA CARLA 
MIEMBROS OBSERVADORES ALUMNOS 
GRUBER, CLAUDIA CAROLINA SOLA, CLAUDIO ROMÁN 
FIRMAN: MARISTANY, BARRIONUEVO, OLIVA, FERNANDEZ SAIZ. 
La Decana pregunta si este es el concurso que quedó desierto en el llamado anterior y si parte del jurado era el mismo. 
La consejera arq. Bettolli responde que sí corresponde al mismo llamado pero no es el mismo jurado. 
APROBADO CON ABSTENCIÓN DE LA CONSEJERA ARQ. BETTOLLI 
 

3. 24244/2009 - SECRET. ACADÉMICA. LLAMA A CONCURSO CARGO DE PROF. ASISTENTE EN LA CÁTEDRA DE 
ARQUITECTURA IV B. 

El Secretario lee el despacho de Comisión.  
ACONSEJA: SEGÚN EL ART. 14 DE LA ORDEN. Nº 55/96 Y DESPUÉS DE REALIZAR EL SORTEO CORRESPONDIENTE, EL 
JURADO SE INTEGRARÁ POR: 
TITULARES SUPLENTES 
1. ARQ. FARACI, MARIANO 1. ARQ. MULLINS, PATRICIO 
2. A ELECCIÓN DE LOS CONCURSANTES 2. A ELECCIÓN DE LOS CONCURSANTES 
3. ARQ. BARBARESI, CARLO 3. ARQ. SCHMUKLER, DIEGO 
MIEMBROS OBSERVADORES EGRESADOS 
ARQ. CASTAÑEDA, IVÁN ARQ. CARLOS MUBARQUI 
MIEMBROS OBSERVADORES ALUMNOS 
SR. BARBEITO, EMILIANO SRTA. ARRIETA, GABRIELA 
FIRMAN: MARISTANY, BARRIONUEVO, OLIVA, PESCHIUTTA, FERNANDEZ SAIZ, BETTOLLI. 
APROBADO 
 

4. ASUNTOS ENTRADOS: 

 
PROFESOR PLENARIO 

111...    NOTA 3219/2011 – GNEMMI, HORACIO. ELEVA CONSIDERACIONES REFERENTES A SU SOLICITUD DE 
DESIGNACIÓN DE PROF. PLENARIO. 

PASA A COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO 
 
LLAMADO A CONCURSO 

222...    3500/2011 – SECRET. ACADÉMICA. LLAMADO A CONCURSO DE TÍTULOS, ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA 
CUBRIR UN CARGO DE PROF. ASISTENTE DEDIC. SEMIEXCL. EN LA CÁTEDRA DE SISTEMAS GRÁFICOS DE 
EXPRESIÓN A. 

PASA A COMISIÓN DE ENSEÑANZA 
 
ACADÉMICAS 

333...    NOTA 3637/2011 – DPTO. MORFOLOGÍA E INSTRUMENTACIÓN. INCLUSIÓN AL ANEXO I DE LA RESOL. 190/10 
DEL H.C.D. 



La consejera arq. Bettolli expresa que el Dpto. de Morfología e Instrumentación, solicita que se trate sobre tablas esta 
presentación y explica que se refiere a una ampliación de los alcances de la Reglamentación que da por aprobado el módulo de 
inglés a los alumnos que tienen formación de inglés de su nivel secundario, o que tienen una formación bilingüe. 
La consejera Bo aclara que se trata de la presentación del certificado que acredita que los alumnos tienen una formación en 
inglés, equivalente al módulo que se dicta en la Facultad. 
El Secretario lee la nota de Secretaria Académica, referente a ampliar el Anexo I de la Ordenanza Nº 190/10, y que acuerda con 
la propuesta del Dpto. de Morfología e Instrumentación, que en su nueva presentación incluye a ciclos completos de estudios 
secundarios bilingües de egresados del Colegio San Patricio, Academia Argüello y San Pedro Apóstol. 
La consejera Bo señala que hay muchos colegios en el interior de la Provincia que son bilingües. 
La consejera Bettolli entiende que en la Reglamentación anterior estaban el de Río Cuarto y otros dos más. 
La Decana expresa que la normativa con el nombre de los establecimientos educativos, deja afuera a otros, y que si se acredita 
que lo aprendido es equivalente a lo que se enseña en la Facultad en cincuenta horas, se debería dar por aprobado el módulo de 
idioma, pero sin mencionar en particular a las Instituciones. 
La consejera arq. Bettolli manifiesta que se mencionan esos establecimientos, a los efectos de que a sus egresados se les dé por 
aprobado el módulo, directamente. 
El Consejo pasa el tratamiento de este tema a comisión. 
Vuelve a sesionar el Consejo.  
PASA A COMISIÓN DE ENSEÑANZA 
 
INGRESAN SOBRE TABLAS LOS SIGUIENTES EXPTES. CON DESPACHO DE COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO 
DEL DÍA DE LA FECHA, PREVIO A LA SESIÓN DE CONSEJO: 
 

 3790/2011 - NOGUERA, LUIS. COMUNICA SU VOLUNTAD DE CONTINUAR PRESTANDO TAREAS DOCENTES. 
El Secretario lee el despacho de Comisión.  
ACONSEJA: PASAR A ARCHIVO, DADO QUE SE LE OTORGÓ LO SOLICITADO POR RESOL. Nº 105/11 DEL H.C.D. A RAIZ 
DEL EXPTE. 41613/2010 INICIADO POR EL PETICIONANTE. 
FIRMAN: ELICABE, MAZZIERI, ROSELLINI. 
APROBADO SOBRE TABLAS 
 

 24200/2011 - PROF. TITULAR MORFOLOGÍA III. SOLICITA CAMBIO DE DEDICACIÓN DOCENTE DEL ARQ. GUSTAVO 
MARCELO BALIÁN. 

El Secretario lee el despacho de Comisión.  
ACONSEJA: CONFORME A LA FUNDAMENTACIÓN ADJUNTADA POR LA PROF. TITULAR, HACER LUGAR A LO 
SOLICITADO, LO QUE DEBERÁ CONTAR CON LA APROBACIÓN DE LOS DOS TERCIOS DE LA TOTALIDAD DE LOS 
MIEMBROS DEL H.C.D. 
SE ACONSEJA QUE SE COMPUTE SU PERMANENCIA EN EL CARGO, A LOS EFECTOS DE SU CARRERA DOCENTE, 
DESDE EL MOMENTO EN EL CUAL COMENZÓ A DESEMPEÑARSE EN EL MISMO, EN FORMA INTERINA. 
FIRMAN: ELICABE, BETTOLLI, DIAZ, ROSELLINI. 
SOLICITA: QUE SECRET. ACADÉMICA ESTIME LA POSIBILIDAD DE EXCLUIR DEL PRESENTE EXPTE. LOS RESULTADOS 
DE ENCUESTAS DE ALUMNOS (FS. 14 A 18), POR CONSIDERAR QUE ES INFORMACIÓN PROPIA DEL LEGAJO 
PERSONAL DEL PROFESOR. 
FIRMAN: ELICABE, BETTOLLI, ROSELLINI. 
PASA A LA PRÓXIMA SESIÓN POR NO REUNIR EL QUORUM REQUERIDO PARA SU TRATAMIENTO 
 

 60362/2010 - PROF. TITULAR MORFOLOGÍA III. SOLICITA DESIGNACIÓN DE ADSCRIPTO FORMADO DEL ARQ. 
VLADIMIR DOMIJAN DEYMIE. 

El Secretario lee el despacho de Comisión.  
ACONSEJA: DESIGNAR ADSCRIPTO FORMADO EN LA CÁTEDRA DE MORFOLOGÍA III AL ARQ. VLADIMIR DOMIJAN 
DEYMIE, QUIEN HA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS A TAL FIN, SEGÚN EMANA DEL PRESENTE EXPTE. 
FIRMAN: MAZZIERI, ROSELLINI, DIAZ. 
APROBADO SOBRE TABLAS 
 

 NOTA 3228/2011 - BERTOLINO, MÓNICA. ELEVA INFORME DE ADSCRIPTOS FORMADOS DE LA CÁTEDRA DE 
ARQUITECTURA V A (ARÍSTIDES GOMEZ LUQUE, EMILIANO GOMEZ, AGUSTÍN ROVARETTI, MARIANO GOMEZ 
LUQUE Y MARÍA ROSETTI) 

El Secretario lee el despacho de Comisión.  
ACONSEJA: DESIGNAR A LOS ARQS. ARÍSTIDES DEMIÁN GOMEZ LUQUE, EMILIANO ANTONIO GOMEZ, AGUSTÍN 
ROVARETTI, MARIANO AUGUSTO GOMEZ LUQUE Y MARÍA ROMINA ROSETTI, COMO ADSCRIPTOS FORMADOS EN LA 
CÁTEDRA DE ARQUITECTURA V A, QUIENES HAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS A TAL FIN, SEGÚN EMANA DEL 
PRESENTE EXPTE. 
ASIMISMO, RECHAZAR LA DESIGNACIÓN DEL ARQ. GERMÁN ANDRÉS GODOY POR NO CONTAR CON RESOLUCIÓN DE 
ADMISIÓN. 
FIRMAN: ROSELLINI, DIAZ, ELICABE. 
La consejera arq. Bettolli pregunta si son adscriptos egresados o alumnos. 
El Secretario responde que son egresados. 
La consejera arq. Bettolli señala que en la Sesión anterior hubo una confusión, porque ingresaba y se les daba por aprobado una 
adscripción a las mismas personas, y que se preguntó y se entendió que se les daba por aprobado como alumnos adscriptos y 
que ingresaban como adscriptos egresados, y que no quedó claro. 
El consejero arq. Diaz dice que en este caso son egresados. 
APROBADO SOBRE TABLAS 
 

 32784/2011 - DIRECTORA DE BIBLIOTECA. ELEVA MEMORIA ANUAL DE LA BIBLIOTECA CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2010. 



El Secretario lee el despacho de Comisión.  
ACONSEJA: TOMAR CONOCIMIENTO Y PASAR A ARCHIVO. 
FIRMAN: MAZZIERI, ROSELLINI, DIAZ. 
La Decana expresa que antes de ser archivado, este Informe debería pasar a la Comisión de Enseñanza, para que también tome 
conocimiento.  
El consejero Saife informa que el personal de Biblioteca suele publicarlo en la página Web de la Facultad.  
PASA A COMISIÓN DE ENSEÑANZA PARA SU CONOCIMIENTO 
 

 28669/2011 - NICOLA, VÍCTOR HUGO. OBJETA ACTITUD FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 
U.N.C. 

El Secretario lee el despacho de Comisión.  
ACONSEJA: TOMAR CONOCIMIENTO Y PASAR A ARCHIVO. 
FIRMAN: MAZZIERI, ROSELLINI, DIAZ. 
APROBADO SOBRE TABLAS 
 
INGRESA SOBRE TABLAS EL SIGUIENTE EXPTE. CON DESPACHO DE COMISIÓN DE ENSEÑANZA DEL DÍA DE LA 
FECHA, PREVIO A LA SESIÓN DE CONSEJO: 
 

 46602/2010 -   CUADRADO, MARÍA VERÓNICA. SOLICITA CAMBIO DE DEDICACIÓN. 
El Secretario lee el despacho de Comisión.  
ACONSEJA: EN VIRTUD DE TATARSE DE UN CASO EXCEPCIONAL Y TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DE LA 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y, ATENDIENDO AL ACUERDO DE LOS PROF. TITULARES DE LAS CÁTEDRAS 
AFECTADAS, HACER LUGAR A LO SOLICITADO POR LA ARQ. MARÍA VERÓNICA CUADRADO, EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL DICTAMEN Nº 47953, A FOJAS 26. 
FIRMAN: OLIVA, BETTOLLI, MARISTANY, PESCHIUTTA. 
PASA A LA PRÓXIMA SESIÓN POR NO REUNIR EL QUORUM REQUERIDO PARA SU TRATAMIENTO 
 
LA DECANA INGRESA SOBRE TABLAS EL SIGUIENTE EXPTE. 
 

 41940/2011 – DIRECTORES Y COORDINADORES DE DPTOS. ACADÉMICOS. ELEVAN CONSIDERACIONES 
REFERENTES AL PROYECTO DE ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS. 

La Decana ingresa sobre tablas este Expte. y solicita que pase a la Comisión de Enseñanza.  
PASA A COMISIÓN DE ENSEÑANZA 
 

5. RESOLUCIONES DECANALES DESDE EL Nº 786 HASTA EL Nº 827   

 

6. RESOLUCIONES DECANALES AD REFERENDUM DEL H.C.D. Nº 812, 814, 817, 821   

 
APROBADAS 
 

8.    TEMA ABIERTO A CONSEJEROS: 

 

 NOTA CONSEJEROS GEADI. ELEVAN PROYECTO DE RESOLUCIÓN REFERENTE AL TURNO DE EXAMEN DE 
SETIEMBRE 

La consejera Varotta lee y explica la Nota por la cual se solicita: por un lado, modificar el turno especial de septiembre, para que 
los alumnos puedan inscribirse como libres en las materias establecidas para esa mesa de examen, y así posibilitar la 
regularización de la situación con respecto a sus materias en el menor tiempo posible, y por otro lado, agregar la materia 
Instalaciones II, para que se rinda tanto regular como libre, porque al estar separada en módulos, los alumnos no pueden rendirla 
habiendo aprobado uno de los tres módulos, lo que ocasiona una superpoblación en esta cátedra.  
La consejera arq. Bettolli señala que en los Estatutos de la Universidad, se establece específicamente, que los turnos de mayo y 
septiembre son turnos especiales, por lo que cualquier resolución de este Consejo debería ser bien analizada para no actuar en 
contra del Estatuto.  
La Decana solicita que este Expediente sea girado a la Comisión para su estudio y que además se cite a los Profesores de 
Instalaciones II, para analizar la cuestión.  
PASA A COMISIÓN DE ENSEÑANZA Y SE RESUELVE CITAR AL PROF. TITULAR DE INSTALACIONES II, ARQ. PASETTI 
PARA EL PRÓXIMO MARTES 30 DE AGOSTO A LA HORA 9.00  
 

9.   FECHA PRÓXIMA SESIÓN: 

 
Sin más asuntos por tratar, finaliza la Sesión Ordinaria, a la hora diecinueve y cincuenta minutos del día veintitrés de 
agosto de dos mil once y se fija la próxima Sesión Ordinaria para el día trece de setiembre de dos mil once. 



 
 
 


